
Bogotá D.C., 22 de diciembre de 2022

Señor

ROGERS MAURICIO DEVIA ESCOBAR

Alcalde

ALCALDIA DE CUBARRAL

CARRERA 9 #8-12

Meta - Cubarral

Asunto: REQUIERIMIENTO FINAL AL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de obligaciones del convenio
INTERADMINISTRATIVO No. 354 FIP 2021.

Cordial saludo,

En atención a la suscripción del convenio interadministrativo No. 354 FIP suscrito en el año 2021, entre Prosperidad
Social y el municipio de CUBARRAL-META, el cual tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y
financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y LA
ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de las obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la
inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de territorios y la generación de espacios
comunitarios para la reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad a la ficha(…)”

Además, de conformidad con el otrosí No. 2 efectuado al Convenio del asunto, mediante el cual se prorrogó el plazo
de ejecución del convenio hasta el 31/12/2022, condicionado al cumplimiento de unos porcentajes de obra, como se
dispuso en la siguiente condición resolutoria:

“21) CONDICIÓN RESOLUTORIA: (…)  La ejecución y continuidad del presente Convenio está condicionada a
los porcentajes de ejecución del proyecto; por lo tanto, las partes acuerdan condicionar la continuidad de la
ejecución del convenio a lo siguiente:

1. Al 15 de noviembre de 2022 la ejecución física y financiera certificada por la INTERVENTORÍA asignada por
PROSPERIDAD SOCIAL deberá ser de no menos el 100%”

Es indispensable que el municipio de CUBARRAL - META, en su calidad de ejecutor y contratante de la obra,
disponga de las actuaciones jurídicas que le otorga la ley para instar a la contratita de obra, al cumplimiento de lo
objeto del contrato de obra que ejecuta el proyecto denominado “MEJORAMIENTO DE LA VIA ANTIGUA AL
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MUNICIPIO DE GUAMAL. DESDE EL SECTOR SAN LUIS HASTA LA CRISTALINA FASE 1. LONGITUD 0+0994 M. EN
EL MUNICIPIO DE CUBARRAL. META” al tenor de lo previsto en el respectivo contrato de obra derivado del proceso
de selección No. LP 002 2021 de 2022 y los demás documentos que conforman el convenio interadministrativo del
cual deriva el proyecto en referencia.

Ahora bien, respecto a la ejecución del contrato de obra previamente mencionado tenemos lo siguiente:
 

1. El CONSORCIO AJS, quien actúa como interventoría del contrato de obra y el cual mediante informe
extraordinario se pronunció con carácter urgente frente al cumplimiento de contrato de obra 192 del
2021, en lo siguientes términos, a saber:

"(…) 
En atención al alcance del contrato de obra 192 de 2021 derivado del convenio 354 FIP de
2021, con objeto contractual “MEJORAMIENTO DE LA VIA ANTIGUA QUE CONDUCE DEL
MUNICIPIO DE CUBARRAL, AL MUNICIPIO DE GUAMAL META”, y de acuerdo con los reportes
informes semanales y mensuales, realizados durante la ejecución del Proyecto por la
Interventoría CONSORCIO AJS, mediante el diligenciamiento del formato F-IP-170 “FORMATO
SEGUIMIENTO AL AVANCE DEL CONTRATO DE OBRA” con corte al 20 de noviembre de 2022,
se puede establecer un avance del Proyecto del 44.37% y que corresponde a la ejecución de
construcción de la estructura de pavimento, relleno, subbase y base granular, así como la
instalación de 114 metros de pavimento flexible en el tramo 1 sector vereda centro. Así mismo,
se encuentra pendiente y por ejecutar por parte del contratista constructor, la instalación de la
señalización vertical, la construcción de la obras hidráulicas tipo alcantarillas, boxcoulvert y
cunetas – bordillos, de acuerdo con los diseños hidráulicos. 

Se prepara este informe extraordinario, SEGMENTOS FUNCIONALES VIA SECUNDARIAS –
PAVIMENTO FLEXIBLE en las vereda El Centro, ubicada en el casco urbano del municipio de
Cubarral Departamento del Meta, dando cumplimiento y en atención a la Solicitud realizada por
los Supervisores del Convenio y del Contrato de Interventoría de Prosperidad Social.(…)"

Situación que es preocupante frente a las obligaciones derivadas del convenio, específicamente sobre
el cumplimiento de la condición resolutoria, que en la actualidad ya se cumplió dicho plazo sin
haberse cumplido el porcentaje de ejecución.

2. Como quiera que es de conocimiento de las partes, el contrato de obra número 192 de 2021  fue
adjudicado a la persona natural CARLOS AUGUSTO DAZA ORREGO identificado con cédula No.

S-2022-4301-461476

2022-12-22 05:47:49 PMFecha radicación:

No radicación:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – 601 3731088

Prosperidad Social

Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

www.prosperidadsocial.gov.co

Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma
GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE

Dirección de Correspondencia: Carrera 7 No. 27-18 Bogotá D.C.



79436655; el cual según noticia del 23/11/2022 de Semana se indica “A primera hora de hoy se
reanudará en Villavicencio la audiencia virtual de imputación de cargos contra (…) los contratistas
Carlos Augusto Daza Orrego (…)”

Ahora bien, conforme lo anterior refiriéndose al punto número 1, podemos establecer que los porcentajes de
ejecución del contrato de obra son inferiores a los establecidos tanto en la resolución resolutoria como del plazo de la
ejecución del mismo contrato de obra; previendo con eso un posible incumplimiento del mencionado acto jurídico
administrativo; así mismo frente al punto número 2, el contratista se encuentra posiblemente frente una inhabilidad
sobreviniente en el entendido qué como quiera actualmente no se tiene información de sentencia ejecutoriada sobre
su situación jurídica no es menos cierto que el encontrarse bajo medida de aseguramiento posiblemente lo inhabilita
conforme lo preceptuado en el artículo 9 de la ley 80 de 1993, modificada parcialmente por la ley 1150 del 2007
artículo 32.

Por otra parte, es pertinente acotar que los recursos de la vigencia 2021 del convenio INTERADMINISTRATIVO se
constituyeron en reserva presupuestal, tal y como lo preceptúa el artículo 14 del decreto 111 de 1996 instituyó el
principio de anualidad del gasto en los siguientes términos:

“El año fiscal comienza el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no
podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de
apropiación no afectados por compromisos caducarán sin excepción”.

Teniendo en cuenta que ya la vigencia 2022 se encuentra próxima a finalizar, con lo cual se fenecerían los montos de
reserva lo cual se deja constancia que previamente dio advertencia a la solicitud del desembolso de saldos que
estuvieran pendientes a fin de evitar el fenecimiento de los mismos.

Es importante, recordar que las reservas presupuestales son un instrumento de uso excepcional, esporádico y
justificado por hechos de fuerza mayor o eventos imprevisibles, en ese sentido su fenecimiento implica posibles
consecuencias de naturaleza fiscal y disciplinaria, amén de las posibles sanciones contractuales a las que se vería
avocada la entidad territorial en virtud de las obligaciones adquiridas para con Prosperidad Social a través del
clausulado del mismo.

Por lo último, la Entidad Territorial tiene el conocimiento de los aspectos anteriormente mencionados puesta que han
sido discutidos en distintas mesas de trabajo convocadas desde la supervisión del convenio; se solicita que dentro del
cinco (5) días siguientes al recibo del presente, se de respuesta concreta al presente comunicado

Finalmente, le reiteramos nuestra vocación para lograr el éxito de las iniciativas que beneficien a la población más
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vulnerable del País, cualquier inquietud o información adicional con gusto será atendido por la Dirección de
Infraestructura Social.

Atentamente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT
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